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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

32/2018 
 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

        23/febrero/2018 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Subprocurador Jurídico y 
de Asuntos Internacionales de la Procuraduría 
General de la República. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

112/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        23/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del delegado del Poder 
Legislativo de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales hace 
diversas manifestaciones en relación con los actos 
emitidos tendentes al cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Primera Sala de este Alto Tribunal 
en la presente controversia constitucional, 
remitiendo al efecto las documentales en las que 
apoya su dicho. 
Se requiere a las autoridades vinculadas por el 
fallo constitucional, por conducto de quien 
legalmente las representa, para que continúen 
informando oportunamente los actos tendentes a 
su cumplimiento. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

217/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

        23/febrero/2018 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en la que se 
declaró parcialmente procedente y fundada la 
presente controversia constitucional. 
Dado que en la sentencia se declaró la invalidez 
del acuerdo dictado el 20 de septiembre de 2016, 
dentro del juicio laboral 01/351/10 del índice del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Morelos, que ordenó la destitución del 
Presidente Municipal de Jojutla, de dicho Estado. 
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Se requiere, bajo apercibimiento al Pleno del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Morelos, para que dentro del plazo de 10 días 
hábiles, remita copia certificada de las constancias 
que acrediten el cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto; apercibido que, de no 
hacerlo, se procederá en términos de la parte final 
del Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

110/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

        23/febrero/2018 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en la que se 
declaró parcialmente procedente y fundada la 
presente controversia constitucional, se ordena 
notificarla a las partes y su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Dado que en la sentencia se declaró la invalidez 
del acuerdo dictado el 29 de noviembre de 2016, 
dentro del juicio laboral 01/378/13 del índice del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Morelos, que ordenó la destitución del 
Presidente Municipal de Jojutla, de dicho Estado. 
Se requiere, bajo apercibimiento al Pleno del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Morelos, para que dentro del plazo de 10 días 
hábiles, remita copia certificada de las constancias 
que acrediten el cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

148/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, MORELOS 

        23/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del Presidente y Tercer 
Arbitro del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos, personalidad que 
tiene reconocida en autos, mediante los cuales 
desahoga el requerimiento formulado en proveído 
de 2 de febrero de 2018, en relación con el 
cumplimiento dado a la sentencia dictada en el 
presente medio de control constitucional. 
Se observa que el Tribunal de Conciliación y 
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Arbitraje del Estado de Morelos dio cumplimiento a 
lo ordenado en la sentencia dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Municipio de Cuautla y al Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje, ambos del Estado de Morelos) 

 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

203/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, MORELOS 

        23/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del Presidente y Tercer 
Arbitro del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos, personalidad que 
tiene reconocida en autos, mediante los cuales 
desahoga el requerimiento formulado en proveído 
de 2 de febrero de 2018, en relación con el 
cumplimiento dado a la sentencia dictada en el 
presente medio de control constitucional. 
Se observa que el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos dio cumplimiento a 
lo ordenado en la sentencia dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Municipio de Cuautla y al Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje, ambos del Estado de Morelos) 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

210/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, ESTADO DE 
MORELOS  

        23/febrero/2018 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en la que se 
declaró parcialmente procedente y fundada la 
presente controversia constitucional, se ordena 
notificarla a las partes y su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Se requiere, bajo apercibimiento al Pleno del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Morelos, para que dentro del plazo de 10 días 
hábiles, remita copia certificada de las constancias 
que acrediten el cumplimiento de la sentencia 
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dictada en este asunto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

215/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

        23/febrero/2018 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en la que se 
declaró parcialmente procedente y fundada la 
presente controversia constitucional, se ordena 
notificarla a las partes y su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Dado que en la sentencia se declaró la invalidez 
del acuerdo dictado el 13 de marzo de 2017, 
dentro del juicio laboral 01/21/07 del índice del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Morelos, que ordenó la destitución del 
Presidente Municipal de Jojutla, de dicho Estado. 
Se requiere, bajo apercibimiento al Pleno del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Morelos, para que dentro del plazo de 10 días 
hábiles, remita copia certificada de las constancias 
que acrediten el cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

240/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        23/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución. 
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro instructor. 

10 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 36/2016-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 74/2016 

ACTOR Y RECURRENTE: 
ORGANISMO PÚBLICO 
LOCAL ELECTORAL DE 
VERACRUZ   

        23/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario Judicial adscrito a la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de esta Suprema Corte, en la 
que hace constar la imposibilidad de notificar al 
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Organismo Público Local Electoral de Veracruz, el 
oficio 1544/2018 al cual se adjuntó copia 
certificada de la sentencia de 7 de diciembre de 
2017 dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; en razón de que el 
inmueble señalado para oír y recibir notificaciones 
se encuentra desocupado. 
Notifíquese al Organismo Público Local Electoral 
de Veracruz en su residencia oficial, la referida 
sentencia. 

 


